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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

    

Radicado 05001 31 03 020 2021 00434 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Amanecer Seguridad Privada Ltda. 

Demandado MORAS INGENIEROS S.A.S.,    Jorge Mora 

Restrepo 

Decisión Tiene por notificado por conducta concluyente, 

corre traslado al recurso de reposición  

 

El memorial que antecede la parte demandada, MORAS INGENIEROS S.A.S. 

y Jorge Mora Restrepo, confirieron mandato al abogado Felipe Trespalacios 

Barrientos, portador de la T.P. 78.647 del C. S de la J, para que los represente 

judicialmente en el presente asunto. Por consiguiente, a dicho abogado se 

reconoce personería para actuar en los términos del poder a él conferido. Se 

corre traslado por el término de tres (3) días al recurso de reposición interpuesto 

contra el mandamiento de pago.  

   

Se precisa que la parte demandada se entenderá notificada por conducta 

concluyente de todas las providencias dictadas al interior del presente 

procedimiento, incluso del auto que admitió la demanda, a partir de la 

notificación de la presente providencia. Lo anterior de conformidad con el 

artículo 301 del CGP.   

Notifíquese 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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